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Obligaciones de entrega

• Registro de Servicios (eFormato R028). Este registro se renovará los primeros 50 días hábiles de cada año cuando:

• Comercialice nuevos servicios respecto a los que registró inicialmente;

• Posea una Red Pública de Telecomunicaciones (RPT);

• Deje de poseer una RPT;

• Haya variaciones en el volumen de comercialización o provisión de los servicios y deba reportar más/menos formatos.

• Supuestos determinados para cada servicio (Umbrales). Determinan las obligaciones de los operadores de acuerdo al
volumen de comercialización.

• En los casos en que los operadores rebasen el umbral para al menos un servicio, al 31 de diciembre del año anterior, deberán
entregar información de forma trimestral (Formatos R001, R004 y aquellos que correspondan de acuerdo al servicio que ofrecen).

• De otra forma, tendrán obligaciones de entrega anuales (Formatos R002 y/o R003).

• Si posee una RPT entregará anualmente el formato R027.

• Formatos generales:

eFormato Nombre del eFormato Periodicidad

R001 Información general estadística para Operador que actualiza los supuestos determinados por servicio Trimestral

R002 Información general estadística para Operador que no actualiza los supuestos determinados por servicio Anual

R003
Información general estadística para Operador que no presta servicios o que todos los servicios que presta son 

diferentes a los definidos
Anual

R027 Formato. Información estadística sobre la disponibilidad de redes de accesos y servicios Anual

Nota: La presentación del formato R028 debe efectuarse antes de la presentación de la información correspondiente al cuarto trimestre y/o al periodo anual.
Fuente: Lineamientos TERCERO, QUINTO y VIGÉSIMO SEXTO de los Lineamientos que establecen la metodología, la periodicidad, el catálogo de claves de información y los formatos electrónicos con los que los operadores del
sector de telecomunicaciones entregarán información para integrar el acervo estadístico del Instituto Federal de Telecomunicaciones (Lineamientos del acervo IFT).



Obligaciones de entrega – Supuestos para entrega trimestral

eFormato Servicio Mayorista Umbral

R017 Provisión de Servicios Fijos para Reventa Ingresos anuales facturados ≥ 150,000 MXN

R018 Provisión de Servicios Móviles para Reventa Ingresos anuales facturados ≥ 500,000 MXN

R019 Servicio de Interconexión Ingresos anuales facturados ≥ 40,000,000 MXN

R020 Intercambio de Tráfico de Internet Ingresos anuales facturados ≥ 4,000,000 MXN

R021 Usuario Visitante Ingresos anuales facturados ≥ 8,000,000 MXN

R022 Coubicación Ingresos anuales facturados ≥ 20,000,000 MXN

R023 Acceso y Uso Compartido de Infraestructura Pasiva Ingresos anuales facturados ≥ 40,000,000 MXN

R024 Provisión de Material Audiovisual Ingresos anuales facturados ≥ 6,000,000 MXN

R025 Enlaces Dedicados Ingresos anuales facturados ≥ 40,000,000 MXN

R026 Provisión de Capacidad Satelital Ingresos anuales facturados ≥ 40,000,000 MXN

eFormato Servicio Minorista Umbral

R004 Comercialización de Servicios Minoristas Supera al menos un umbral de los eFormatos R005 a R016

R005 Servicio Fijo de Telefonía Líneas de telefonía ≥ 200,000

R006 Servicio Móvil de Telefonía Líneas de telefonía ≥ 1,000,000

R007 Servicio Móvil de Telefonía bajo esquema OMV Líneas de telefonía ≥ 10,000

R008 Servicio de Telefonía Pública Líneas de telefonía ≥ 10,000

R009 Servicio Móvil de Telefonía Satelital Líneas de telefonía ≥ 1,000

R010 Servicio Fijo de Acceso a Internet Accesos a Internet ≥ 200,000

R011 Servicio Móvil de Acceso a Internet Accesos a Internet ≥ 1,000,000

R012 Servicio Móvil de Acceso a Internet bajo esquema OMV Accesos a Internet ≥ 10,000

R013 Servicio Fijo de Acceso Satelital a Internet Accesos a Internet ≥ 1,000

R014 Televisión y/o Audio Restringidos Accesos de televisión y/o audio restringido ≥ 200,000

R015 Enlaces Dedicados Ingresos anuales facturados ≥ 12,000,000 MXN

R016 Provisión de Capacidad Satelital Ingresos anuales facturados ≥ 12,000,000 MXN

Fuente: Lineamiento QUINTO de los Lineamientos del acervo IFT.
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Plazos de entrega

Formatos trimestrales

Formatos anuales

• Primer trimestre calendario. Dentro de los 30 días hábiles posteriores al 31 de
marzo, información del 1 de enero al 31 de marzo.

• Segundo trimestre calendario. Dentro de los 30 días hábiles posteriores al 30
de junio, información del 1 de abril al 30 de junio.

• Tercer trimestre calendario. Dentro de los 30 días hábiles posteriores al 30 de
septiembre, información del 1 de julio al 30 de septiembre.

• Cuarto trimestre calendario. Dentro de los 50 días hábiles posteriores al 31 de
diciembre, información del 1 de octubre al 31 de diciembre.

• Durante los 50 días hábiles posteriores al 31 de diciembre, información del 1
de enero al 31 de diciembre.

Los Lineamientos también especifican periodos de prevención y plazos de desahogo, así como la posibilidad de entregar 
alcances y solicitar rectificaciones de información

Calendario de entregas

Fuente: Lineamiento SEXTO de los Lineamientos del acervo IFT.



Próximas entregas

Calendario de entregas

• Del 4 de enero al 15 de marzo de 2023 también se debe actualizar el registro de los servicios (eFormato 028)

• Una vez que los operadores entreguen los eFormatos el Instituto revisará la información dentro de un plazo 
máximo de 65 días hábiles. En caso de que la información entregada tenga inconsistencias el Instituto 
deberá prevenir al Operador dentro del plazo referido.

• Los Operadores deberán desahogar la prevención de aclaración dentro de un plazo máximo de 15 días 
hábiles, prorrogable hasta por 5 días más. 

Fuente: Lineamientos DECIMO QUINTO y DECIMO SEXTO de los Lineamientos del acervo IFT.

Periodo de reporte Fechas de entrega
4to trimestre y Anual 2022 Del 4 de enero al 15 de marzo de 2023.
1er trimestre 2023 Del 10 de abril de 2023 al 22 de mayo de 2023
2do trimestre 2023 Del 3 de julio de 2023 al 25 de agosto de 2023
3er trimestre 2023 Del 2 de octubre de 2023 al 13 de noviembre de 2023
4to trimestre y Anual 2023 Del 8 de enero de 2024 al 18 de marzo de 2024*
*Sujeto a cambios según el calendario oficial de 2024



• Informe oportuno. Informe con información proporcionada directamente por los operadores
antes de publicar información desagregada en el BIT. Contendrá información de los siguientes
temas:

• Accesos y líneas totales por operador para cada servicio minorista;

• Ingresos por operador, e

• Inversión por operador.

• Se publicará en un máximo de 2 semanas posteriores al cierre del plazo de entrega de
información trimestral o anual. Para el 4T 2022 se publicará el 30 de marzo.

• Para el informe se utilizarán los archivos de presentación:

• R001-01;

• R002-01;

• R027-01;

• R001-06, y

• R002-06.

Estrategia para agilizar la publicación



Estrategia para agilizar la publicación
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Estrategia para agilizar la publicación

• Condiciones necesarias:

• Enviar los formatos R001-01, R002-01, R027-01, R001-06 y R002-06 llenados de
forma correcta.

• El año pasado, al obtener la información anual y del 4T 2021, se recibió información de 262
operadores, de los cuales solamente 89 entregaron de forma adecuada los eFormatos R001-06 y
R002-06. De manera similar, en el mismo periodo, solo 60 operadores entregaron el eFormato
R027-01 de forma correcta.

• Los eFormatos mencionados se publicarán como lleguen, aún cuando estén sujetos a
prevención.

• En el reporte oportuno se listará a aquellos operadores que no han entregado o
cuya información reportada está sujeta a revisión por inconsistencias o errores a
juicio del Instituto.

• Se les hará llegar una guía del mínimo indispensable en estos eFormatos para
asegurar una entrega adecuada.



Trámite por ventanilla electrónica

• A partir del 7 de marzo entra en vigor la nueva
funcionalidad de la Ventanilla Electrónica para
entregar los eFormatos del Acervo estadístico.

• El próximo lunes 27 de febrero a las 11:00 am el
equipo de la CGMR explicará como funciona la
herramienta en una sesión en vivo desde la
página del IFT: www.ift.org.mx.

• Recomendamos el uso de la ventanilla
electrónica en las próximas entregas.

• La entrega para el 4T 2022 aún la pueden
realizar por la Oficialía de Partes del IFT.

• Los trámites deben concluirse por el mismo
medio por el que se inician, ya sea Oficialía de
partes o Ventanilla Electrónica.

Marco normativo: Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones modifica el artículo
Cuarto Transitorio de los Lineamientos para la sustanciación de los trámites y servicios que se realicen ante el Instituto
Federal de Telecomunicaciones, a través de la Ventanilla Electrónica, con el objeto de establecer medidas de
simplificación administrativa en materia de gobierno electrónico, en los trámites y servicios que se indican.

http://www.ift.org.mx/


Cualquier duda o comentario 
comunícate con nosotros al correo: 

estadistica@ift.org.mx

Gracias

mailto:estadistica@ift.org.mx
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